
  

  

Tamara Garcés Almeida 
Notaría Sexta 

Quito D.M. 

  

CUARTA COPIA CERTIFICADA 

PROTOCOLIZACION 

DEL CERTIFICADO DE EXISTENCIA LEGAL DE LA COMPAÑÍA MASISA 

OVERSEAS LIMITED TRADUCIDO Y DEBIDAMENTE LEGALIZADO 

QUITO, 19 DE FEBRERO DE 2016 

Quito, 03 de abril de 2017



  

Factura: 001-002-000037515 20171701006000673 

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N” 20171701006000873 

  

NOTARIO OTORGANTE TAMARA GARCES ALMEIDA NOTARIO(A) DEL CANTON QUITO 
  

FECHA: 4 DE ABRIL DEL 2017, (17 28) 
  

COPIA DEL TESTIMONIO: CUARTA A QUINTA 
  

ACTO O CONTRATO: PROTOCOLIZACION PO901     
  

OTORGANTES 
  

OTORGADO POR 
  

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No IDENTIFICACIÓN 
  

PEREZ, BUSTAMANTE Y 

PONCE ABOGADOS CIA. LTDA 
POR SUS PROPIOS DERECHOS   RUC 

    
1791766008001 

  

  

A FAVOR DE 
  

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL Í TIPO INTERVINIENTE [documento DE IDENTIDAD No IDENTIFICACIÓN 
  

  

FECHA DE OTORGAMIENTO: 19-02-2016 
  

NOMBRE DEL PETICIONARIO: JHONNY GUERRA 
  

N* IDENTIFICACIÓN DEL 

PETICIONARIO 
1723468474 

  

    OBSERVACIONES   CUARTA A QUINTA COPIA CERTIFICADA DE LA PROTOCOLIZACION DEL CERTIFICADO DE EXISTENCIA LEGAL DE LA 

COMPAÑÍA MASISA OVERSEAS LIMITED TRADUCIDO Y DEBIDAMENTE LEGALIZADO, 
  

NOTARIO(A) TAMARA MONSERRAT GARCÉS ALMEIDA 

NOTARIA SEXTA DEL CANTÓN QUITO 

 



Tamara Garcés Almeida 
Notaría Sexta 

Quito D.M.     

 _PROTOCOLIZACION No. 2016-17-01-06-P00901 

PROTOCOLIZACION DE CERTIFICADO DE EXISTENCIA LEGAL DE 

LA COMPAÑÍA MASISA OVERSEAS LIMITED TRADUCIDO Y 

DEBIDAMENTE LEGALIZADO. 

  

CUANTIA: 

INDETERMINADA 

Quito, a 19 de febrero de 2016 

DI: 2 COPIAS 
3% 5 

   



  

0611854 
PÉREZ 

BUSTAMANTE 
E PONCE 

Quito, 17 de febrero de 2016 

   

   
   

       

   

ente traducido y aposttillado. 

irá conferirme dos copias certificadas de la antedicha protocolización. 

Atentamente, 

  

Pablo Ortiz García 

Matrícula 17-1979-16 CJ. 

PBX: 400 7800 
Íntl: 4593 2 382 7640 at $49 

Av. República de El Salvador N36-140 
Edif. Mansión Blanca 
Casilla Postal: 1701 363 
POpApbplaw.com 

Quito, Ecuador 
GUAYAQUIL . QUITO www pbplaw com  
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Miiserío 
de Relaciones Exteriores 

OFICINA CONSULAR DEL ECUADOR EN SANTIAGO y Movilidad Humana 

LEGALIZACIÓN DE FIRMA N? 353/2016        
     

be DANIA ONORA DE LEON NAZARENO, ENCARGADA DE LAS FUNCIONES CONSULARES. 
d de SANTIAGO, CHILE, certifica que la firma de MIGUEL REYES VARGAS, OFICIAL 
IONES que aparece en este documento original, es la misma que consta en los registros de este 

l por lo tanto, certifica que es auténtica, a fin de que el indicado documento de fé pública en el 

SANTIAGO, 8 de Febrero del 2016 

      

   
DANIA ONORA DEM.EON RENO 

ENCARGADA DE LAS FUNCIONES CONSULARES. e 
6 

onsular: 111 15,7 

LEG<<117>> <<SANTIAGO>> <<A-889012>> 

LEGALIZACIÓN DE FIRMA EN OTROS DOCUMENTOS (PERSONAS JURÍDICAS) 
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Misterio 
de Relaciones Exteriores 

OFICINA CONSULAR DEL ECUADOR EN SANTIAGO y Mowidex Humana 

LEGALIZACIÓN DE FIRMA N* 351/2016      
ibe DANIA ONORA DE LEON NAZARENO, ENCARGADA DE LAS FUNCIONES CONSULARES, 

le SANTIAGO, CHILE, certifica que la firma de MIGUEL REYES VARCAS, OFICIAL 
AC NES que aparece en este documento original, es la misma que consta en los registros de este 

lo tanto, certifica que es auténtica, a fin de que el indicado documento de fé pública en el 

SANTIAGO, 8 de Febrero del 2016 

Í y 
     

DANIA ONORA DE LEO! RENO 
ENCARGADA DE LAS FUNCIONES CONSULARES.: 

l 
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LEG<<117>> <<SANTIAGO>> <<A-889010>> 

LEGALIZACIÓN DE FIRMA EN OTROS DOCUMENTOS (PERSONAS JURÍDICAS) 
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CERTIFICADO DE EXISTENCIA LEGAL 

   

   

   
     

    

   

  

    

    

ueda interesar: 

ante instrumento CERTIFICO que MASISA OVERSEAS LIMITED, una compañía debidamente 

2 y existente de conformidad con y en virtud de las leyes de las Islas Caimán, se encuentra, a 

este certificado, en existencia legal ante esta oficina y está debidamente autorizada para 

odas las facultades conferidas a la compañía. : 

o mi firma y sello en George Town, Isla Gran Caimán, hoy, 5 de mayo de 2015. 

le] Funcionario Autorizado, Registro de Compañías, Islas Caimán 

nta, Registro de Compañías, Islas Caimán 

utorización: 229267121486 

ión del Ministerio de Relaciones Exteriores de Chile en español en el documento original] 

n de firma de la Oficina Consular del Ecuador en Santiago en español en el documento 

APOSTILLA 

(Convención de La Haya de 5 de octubre de 1961) 

: Islas Caimán 
El presente documento público 
ha sido firmado por Joy A. Rankine 

; CERTIFICADO 

Gran Caimán 6. el día 19 de mayo de 2015 

or J. McLean, por el Gobernador de las Islas Caimán 

o el No. 4821 
-Sello/timbre: [sellado] 10. — Firma: [firma ilegible] 

María Cecilia Mera 

Traductora 

C.l. 1704984341 
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NOTARÍA VIGLSINIA * LARTA DE QUIFO 
Es fiel folocopia del dacumento or.ginal que me 

fue presentado y devuello al interesado 
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NOTARIA VIGESIMA CUARTA DE QUITO iu carros áiro 9 
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Tamara Garcés Almeida 

Notaría Sexta 

Quito D.M. 

    

    
    

    
   

   

ON DE PROTOCOLIZACION: A petición del Abogado Pablo Ortíz 

arcía, portador de la matricula profesional número diecisiete doce mil 

iscientos dieciséis del Colegio de Abogados de Pichincha, en el 

: stro de escrituras públicas de la Notaría Sexta de este cantón, 

ualmente a mi cargo, en nueve fojas útiles, protocolizo el 

ERTIFICADO DE EXISTENCIA LEGAL DE LA COMPAÑÍA MASISA 

VERSEAS LIMITED DEBIDAMENTE TRADUCIDO Y LEGALIZADO, 

ue antecede. Quito, a diecinueve de febrero del dos mil dieciséis. 

     'amara Garcés eida ps 
A Notaria sorda cantón Quito 

A 

1 de  
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-001-002-00 0 001-002-000018608 20161701006P00901 NOTARIA SEXTA 

CANTON QUITO    
PROTOCOLIZACIÓN 20161701006P00901 

PROTOCOLIZACIÓN DE DOCUMENTOS PÚBLICOS O PRIVADOS 

   
   
   
   

  

MIENTO: 19 DE FEBRERO DEL 2016, (12:46) 

SEXTA DEL CANTON QUITO 

UMENTO PROTOCOLIZADO: 

(OJAS DEL DOCUMENTO: 9 

RMINADA 

    

   

  

  
| SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 
  

EY PONCE lRe PRESENTADO POR SEBASTIÁN PÉREZ ARTETA RUC 1791766008001 
    

  

  
PROTOCOLIZACION DE CERTIFICADO DE EXISTENCIA LEGAL DE LA COMPAÑÍA MASISA OVERSEAS LIMITED TRADUCIDO Y 
DEBIDAMENTE LEGALIZADO     
  

  

NOTARIO(A) TAMARA MONSERRAT GARCÉS ALMEIDA 

NOTA Á DEL CANTÓN-QUITO 

 



G Tamara Garcés Almeida 
1y Pa Notaría Sexta 

a Quito D.M. 

Se protocolizo ante mi Tamara Garcés Almeida, Notaria Sexta del cantón 

Quito, en fe de ello confiero CUARTA COPIA CERTIFICADA de la 

PROTOCOLIZACION DEL CERTIFICADO DE EXISTENCIA LEGAL DE LA 

COMPAÑÍA MASISA OVERSEAS LIMITED TRADUCIDO Y DEBIDAMENTE 

LEGALIZADO, debidamente firmada y sellada. Quito, a tres (03) de abril del 

dos mil diez y siete (2017).-


